
PRECTOS DE SUSCRIPCIÓN

KS LA CAPITAL

Por un axes........... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Por seis meses ... 10*50 »
Por un afio........... 20*50 >

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . Í‘00 »
Por seis meses’. . . 12*50 »
Por un año........... 24*00 »

Números suelto.^, 25 céntimos uno

Jw-CíveíB 24 de?. IVla-vaso

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA FKQTIICIA DE LOSROÑO

SE PUBLICA LOS tMARTES, JUEVES Y SABADO
AnvKBTTCNCtA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también POR Pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Lbs leyes obligarte en 1» Peninsula, Islas adyacentes, Ganarías y terntonos de ! 
Africaí suietoi a la legislación peninsnly, a los vernie dias de su promulgación, í 
S «U oilaa no se dispusiere otra oosa. Se entiendo hedí, la promu gaoión el día en quftemííi» la inserción de la My en la Oaoeta. (Art. 1 “ del Código Civil), jj

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

HIMSTEKIO DE WICÜLTÜRÂ, 
INDUSTRIA V COMERCIO

ORDENES
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limo Sr. : Reiteradamente an
te este Ministerio vienen expo
niéndose por ios Gobernadores 
civiles y por los fabricantes lc ? 
harinas las dificultades. con Que | 
se tropieza en distintas provin- । 
cías para la adquisición de trig^os, f 
consecuencia indudable del re- 
trairaiento observado en las oler- ? 
tas de venta, acentuado a partir 
del día 10 del pasado mes de te- , 
brero, fecha en que debieron pre- 
sentarse las declaraciones jura- j 
das de existencias del referido 
cereal, con arreglo a la Orden | 
de 29 de enero anterior. I

El hecho expresado, que es ’ 
productor de una evidente anor 
malidadenel mercado triguero, 
ocasiona grandes dificultades en 
el abastecimiento de harinas, que 
pueden dar lugar a graves tras
tornos y conflictos que es 
so evitar, y para lo cual este Mi
nisterio habrá de procurar la 
adopción de las oportunas medi
das tendentes a prever y solu
cionar las apuntadas anormah- 
dades.

Las determinaciones que de 
momento hayan de tomaf.se han 
de ser estimadas como el prób- 
go de las que el Gobierno se vea 
obligado a adoptar, como con- , 
secuencia del estudio qus se rea 
lice acerca del resultado arroja
do por las declaracione.s de exis
tencias de trigo, usando de las 
atribuciones que Jas leyes vigen 
tes le confieren y apelando a 
cuantos medios y resortes las 
mismas ponen en su mano para 
intentar el normal abastecimien
to.

Por ahora y sin perjuicio de 
que, sí procediere, se lleguen a 
decretar las precisas incautacio
nes, se disponga la importación 
de trigos exóticos o se tome cual
quier otro* acuerdo conducente a 
garantizar aquel regular'abaste
cimiento, este Ministerio estima 
conveniente, como acto previo, 
hacer un llamamiento a los tene
dores de trigo, requíriéndoles 
para que efectúen ofertas de 
venta ante los Gobernadores ci- 
vile.s, en un plazo prudencial, 
sobre la base de precios que ha 
gan asequible el comercio.

En ningún momento ha líegiido 
a dudar este Ministerio de que 
pueda faltarle la valiosa coope
ración de los agricultores para 
lograr los fines pretendidos; por 
el contrario, tiene la seguridad

de que el ccncurso noble y leal 
de los elementos productores no < 
le será negado. Con la presta
ción de tan inestimable colabora
ción no tan solamente aquéllos 
habrán de defender sus propios 
intereses, siró que beneficiarán 
positivamente ios de todos,

El Gobierno habrá de ser in
dulgente y benévolo con los que 
no desoigan el requerimiento a 
que esta Orden se refiere, en el 
caso de que por alguno o algu
nos de los mismos se hubiese m- 
fringido la de 29 de enero próxi
mo pasado, ya mencionada, bien 
no declarando las existencias de 
trigo, o bien habiendo prestado 
falseadas sus declaraciones.

Atendiendo a las precedentes 
consideraciones,

Este Ministerio ha acordado 
interesar de V. I. que, previas 
las disposiciones que estime per
tinentes, se sirva hacer un llama
miento a los tenedores de trigo 
para que, en un plazo que termi
nará el día 28 del presente mes 
de marzo, presenten ante los 
Gobiernos civiles las ofertas de 
venta de dicho grano que esti
men convenientes, a precios no 
superiores ni de 53 peseta.s los 
cien kilos sobre vagón punto de 
origen y sin envase.

Lo que comunico a V. I para | 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Madrid, 17 de marzo de 1932. 
—Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Mi 

nísterío.
(Gaceta 18 marzo 1932)

742 
limo. Sr.: En la necesidad de 

que Ja intervención del Poder pú
blico se produzca en los términos 
que sean precises para corregir 
prácticas nocivas a la produc
ción, logrando que ésta tenga lu 
gar con arreglo a los dictados 
de la técnica y líbre de costum
bres perjudiciales para la buena 
calidad de los productos y el me
jor aprov’^echamiento de los fru
tos que se transformen; teniendo 
en cuenta que conviene reducir en cuenta que conviene reducir j Esta Dirección general se ha 
el período de entrojamiento de la servido dictar las Instrucciones 
aceituna que se dedique a la ela siguientes: 
bcrscióa de aceite, para que de 
esta suerte se mejoren las calida- ¡
des, evitándose al propio tiempo j cación de estas Instrucciones en 
el (iesarroüOilep.agasquedanan (baceta de Madrid, ásbetán 
las plantaciones olivareras, ios i •
intereses de ios cultivadores y los j
generales del país, i

Este Ministerio se ha servido ' 
disponer: >

l.*’ Se autoriza a la Dirección ' 
general de Agricultura para que

quedar confeccionadas por térmi
nos municipales las estadí8tica.s 
de almazaras, molinos y fábricas 
de aceites de oliva, con su capa
cidad productora, así como las 
de existencias de aceituna que 
quede por molturar.

fije el período de tiempo durante 
el cual ha de procederse a la eía 
boración del aceite.

2.® Transcurrido que sea di
cho período, .sin que el propieta
rio del fruto haya procedido a la 
elaboración del aceite, ia Direc
ción general de Agricultura po
drá incautarse del fruto, previo 
su inventario, y ordenar sea so
metido a elaboración por cuenta 
del propietario, a quien se entre
gará el aceite obtenido, después 
de pagar la cuenta de gasto de 
elaboración.

3.® La presente Orden comen
zará a regir de.sde su publicación 
en la Gaceta.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1932.— 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Agri

cultura.
17 marzo 1932)

í

DIRECCION GENERAL
AGRICULTURA

DE

743 
/nstrucciones para el cumpli

miento de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura^ In
dustria y Comercio de 16 de 
mar30 de 1932 (Gaceta del 
17), regulando la elaboración 
de aceites para reducir el pe
riodo de entrofamiento de la 
aceituna.
Con objt ío de dar cumplimien

to a la disposición del.Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, fecha 16 del corriente,
publicada en la Gaceta del 17, ■ 
qüe trata de regular la elabora
ción de aéeítes, a fin de reducir, 

S en la medida que permitan los 
j elementos de que actualmente se 
I dispone, el período de entroja-

miento de laíaceituna, cuya pro-
iongación excesiva constituye 
motivo para Ja difusión de cier 
tas plagas y tanto hace desmere- 

l cer la calidad de los aceites ob 
i tenidos,

aún quedaran por tratar y el in-
1/ En el período de diez días, forme que sobre el caso estiraa- 

a contar de la fecha de la publi- sen oportuno, para que esta Di
rección pueda adoptar, en su con
secuencia, las medidas que juz
gue procedentes para dar cumpli
miento a lo que dispone el apar
tado 2.® de la Orden a que se re

2.® Para ello, los propietarios 
de almazaras, molinos y fábricas 
de aceites de oliva quedan obli
gados a dirigirse a la Sección 
Agronómica de ia provincia, de
clarando los inmuebles de esta 
naturaleza que poseen, su empla
zamiento y las características de 
las prensas y elementos extrac
tores instalados en estado de fun
cionamiento.

3.* Asimismo, los propietarios 
de olivares declararán en la Al
caidía del término municipal en 

i donde aquéllos radiquen la canti- 
I dad de aceituna que ies quede por 
í molturar y que no se halle entro- 
I jada en ffioimos, almazaras y fá- 
5 bricas, estando sujetos a igual 
í declaración los dueños de estas 
I instalaciones respecto al fruto 
I que tengan entrojado, sea pro- 
I pió, procedente de maquilas o de 
l la pertenencia de su clientela, 
I debiendo confeccionar ia Alcal- 
i día con estos datos la estadística 
r de la producción aún no eiabo-

I 4.* Tanto las Secciones Agro- 
Î nómicás como las Alcaldías Re

\ arán a cabo, en sus respectivas 
demarcaciones, las inspecciones 
e investigaciones qae juzguen ne
cesarias para la comprobación 
de las declaraciones que los pro
pietarios y los industriales les 
proporcionen.

5/ Expirado el plazo de diez 
días, los Alcaldes remitirán a las 
Secciones Agronómicas provin
ciales la relación estadística a 
que se refiere la Instrucción 2.*

6.* Las Secciones Agronómi
cas, teniendo en cuenta las esta
dísticas y la capacidad de elabo
ración de las instalaciones para 
la transformación de la aceituna, 
establecidas en cada une de los 
diferentes términos municipales, 
señalarán, con la amplitud y va
riedad que juzguen necesarias, el 
período de elaboración, fijando el 
plazo en que ésta haya de reali- 

; zarse.
7/ Finalizado para cada tér

mino municipal el plazo señalado 
y previa la oportuna investiga
ción, las Secciones Agronómicas, 
si a ello hubiere lugar, se dirigi
rán a este Centro manifestando 
los remanentes de aceitunas que

fieren estas Instruccione.s sobre 
la elaboración forzosa del aceite 
por cuenta del propietario del 
fruto.
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Lo que comunico a V. E. para 
pu conocimiento y la consiguien
te pubHcsción en eí Boletín Ofi
cial de la provincia.

Madrid, 18 de marzo de 1932 — 
El Director general, A. Péres 
Torreblanca,
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias e Ingenieros Je
fes de las Secciones Agrcrómi- 
cas provinciales.

(Gaceta 21 marzo 1932)
* * *

Lo que hago público en este 
periódico oficial, conforme a lo 
ordenado en las Instrucciones 
precedentes, a la vez que enca
rezco a Autoridades y particula
res interesados ei exacto cumpli
miento de aquéllas.

Logroño, 22 de marzo de 1932, 
—El Gobernador civil, Sabino 
Puis y Puis.

GUBiEK^Ü UV!L
ACEITES

CIRCULAR
747

Para cumplir io ordenado por 
el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio en la Gaceta 
de 17 del actual, la Dirección ge
neral de Agricultura ha dispues
to io siguiente:

1 .® Los propietarios de alma
zaras, molinos y fábricas de acei
te da oliva de esta provincia que
dan obligados a dirigirse dentro 
del plazo dé ocho días a la Sec
ción Agronómica declarando los 
inmuebles de dicha naturaleza 
que posean, su emplazamiento, 
características de las prensas y 
elementos extraolores instalados 
en estado de funcionamiento.

Declararán asimhtno, la canti 
dad de aceituna que tengan en
trojada, ya sea propia, ya sea 
ajena.

2 .® Los propietarios de oliva
res declararán en la Alcaldía dei 
término municíps^lcorrespondien ■ 
te y en el improrrogable plazo 
de ocho días, U cantidad de acei- 
tun.a que les quede por molturar 
y que no esté entrojada en moli
nos, almacenes y fábricas.

3 .“ Lo.s señores Alcaldes re
mitirán a la Sección Agronómica 
las declaraciones que reciban 
dentro del expresado plazo.

Lo que para conocimiento de 
los interesados y su exacto cum
plimiento se hace público en este 
Boletín.

Logroño, 23 de marzo de 1932. 
—^El Gobernador civil, Sabino 
Puis y Puis.

CIRCULAR
Ai objeto de promover el cum

plimiento de dispe.siciones en vi
gor sobre venta de especialida
des farmacéuticas, la presente 
Circular atiende a dos puntos 
principales: primero, a la más 
eficaz difusión de lo estatuido al 
efecto para impedir que por la 
menor duda o desconocimiento 
dejen de cumplirse las aludidas 
disposiciones, y segundo, a esta
blecer el procedimiento para im
pedir que por abandono o negli
gencia se eluda el acatamiento a 
lo legislado.

En d Boletín Oficial de esta

J provincia, número 145, de 3 de 
‘ diciembre de 1931. se publicó la 
' siguiente Circular : «En el plazo 
: de 45 días, a contar del día 27 

del corriente, los drogueros mi
noristas y los almacenistas que 

: tenían, establecida la venta ai 
detalle, deberán obligatoriamen
te agotar suá existencias de es
pecialidades farmacéuticas, en-* 
tenrido que t^aniicurrido ese pla
zo no se Íes tolerará expenderlas 
bajo ningún, pretexto».

' La expuesta Circular, comu
nicada por el Exemo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación en tele
grama Circular número 133 de 
26 de noviembre último, dirigida 
a todo.s los Gobernadores civi
les, recogía y se fundaba en la 
doctrina legal estatuida en De
creto de 6 de enero y Orden de 
21 del propio mes del año 1931 y 
que al presente y por acuerdo de 
la Superioridad se integra en las 
tres siguientes conclusiones :

1 .® Prohibición absoluta a los 
drogueros de la venta de espe
cialidades farmaceúticas.

2 .® Entrega de las especiali
dades que tengan en su poder kjs 
drogueros minoristas a los Cole
gios de Farmaceúticos en cali
dad de depósito, a liquidar en 
los plazos que se convengan.

3 .® Prohibición de la venta en 
fes Farmacias de todo lo que no 
sea medicamento de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
de Farmacia,

Para regular el procedimiento 
con-siguiente a los enunciados 
preceptos en garantía de los no
torios derechos invocados, he 
acordado ordenar lo siguiente :

Los señores Subdelegados de 
fiarmada en esta provincia 
girardn visitas de inspección a 
las Droguerías establecidas en 
el término correspondiente, du
rante un plaso no superior a 
ocho dias, a contar desde la pu 
blicación de la presente Circu- 
lar, y al efecto e/ercerdn tal 
función investidos de la autori
dad de mi cargo, gue expresa
mente les delego. Ln los des
pachos de minoristas drogue
ros procederán al decomiso, in
mediato, de las especialidades 
terapéuticas, cuya venta co
rresponde exclusivamente a las 
Farmacias. En las gue simid- 
taneen el comercio mayorista y 
minorista, previas investiga
ciones oportunas, separarán las 
especialidades destinadas a la 
venta del detall y a la venta al 
por mayor, procediendo, con 
las primeras, al decomiso co
rrespondiente.

Del cumplimiento y resulta
do de las referidas inspeccio
nes darán oportuna cuenta a la 
inspección Provincial de Sani
dad, remitiendo ejemplares de 
las actas documentadas de to 
das estas visitas y la inspección 
susodicha, por su parte, me in 
formará sumariamente del 
cumplimiento del servicio y de 
las incidencias gue puedan sur
gir en cada localidad, para 
proceder, en su caso, por via 
de corrección o castigo.

Periódicamente, los señores 
Subdelegados de Farmacia gi- » 
rarón análogas visitas de ins- ' 
pección a los establecimientos 
de Droguería cuando exista 
motivo comprobado o indicio 
racional de gtie por los mino
ristas se despachan especiali

dades farmacéuticas, dando 
cuenta del resultado de tales 
visitas a este Gobierno y a la 
Inspección Provincial de Sani
dad. La misma vigilancia en 
comiendo a los señores Médicos 
y P armacéuticos titulares.

Los señores Subdelegados po
drán valerse de los propios 
Farmacéuticos titulares para 
ejercer todas estas visitas de 
inspección, guedando faculta 
dos por esta mi propia orden 
para ello, y los señores Alcal
des y Autoridades locales coo
perarán a la labor de los refe
ridos facultativos en cuanto és
tos reguieran la cooperación y 
ayuda de los Agentes de la Au
toridad.

Queda prohibido mostrar en 
los establecimientos de droguería 
todo cartel o anuncio o medio de 
propaganda de las especialidades 
farmacéuticas reservadas a la 
expendición de las Farmacias y 
de los almacenistas en relación 
exclusiva coa éstas.

En todas las droguerías se da
rán fes mayores facilidades a los 
señores Subdelegados y Jefes del 
Ramo para que medíante la exhi
bición de sus carnets oficiales y 
documentos de identidad, puedan 
realizar las f uncione.s que expues
tas quedan.

Las infracciones y abusos de 
todo lo dispuesto sobre esta mate
ria quedan bajo la potestad co
rrectiva de este Gobierno que la 
ejercerán al tenor de cuanto le 
faculta la Ley provincial vigente 
en los casc.s de desobediencia, 
imponiendo la multa hasta de 
quinientas pesetas con pérdida 
de los productos decomisados y 
dando cuenta a la Autoridad ju
dicial en los casos de reiteración 
por reincldencia.

Espero el. mayor acatamiento a 
estas órdenes,

Logroño, 22 de marzo de 1932.
—El Gobernador. Sabino Puis.

___ _—--- ----------

hMi ' at Struis
SECRETARÍA
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Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo tercero del Regla
mento de 10 de abrí’ de 1871, en 
la primera quincena del próximo 
mes de mayo se celebrarán en 
esta Audiencia exámenes ordina
rios de aspirantes a Secretarios 
de Juzgados municipales.

Los solicitantes acompañarán 
a ia instancia fe partida de naci
miento y certificación de buena 
conducta, presentando en esta 
Secretaría de gobierno en los 
veinte primeros días del mes de 
abril próximo, en fe forma pre
venida en lo.s artículos 4.® y 5.° 
del mencionado Reglamento.

Burgos, 21 de marzo de 1932.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao. 

__ _ 

üHiiiMiiii " 'I 
EDICTO

745
Per providencia del .señor don 

Luís Moroy y Fernández. Juez 
municipal de Logroño, dictada 
con fecha siete de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, en los

auto.s seguidos .a instancia de do
ña María de fe Concepción Lore
to de Luis de Aramayora, viuda 
de Iñiguez, contra don Moisés del 
Val, sobre pago de seiscientas 
cincuenta peseras, ' se saca a pú
blica subasta y por término de 
ocho días, ios bienes siguientes:

Cinco mesas de café, con pie
dra de mármo’.

Vein£icu,atro silfe?> con asiento 
redondo.

Un e.spejo biselado de 0‘70 por 
0‘40.

i Dos colgadores o rejillas de 
I meta? dorado.

I
Dos lámparas de china.
Un mostrador con dos barras, 

con su fuente de dos brazos, do.s 
piedras de mármol azulejo v ser
penti!.

Los derechos sobre una cafe
tera del mostrador de la casa 

! ‘Oyarzun y Compañía», de Ma
drid, y en su caso dicha cafetera. 

I Cuatro estantes para botellas, 
j cuyos bienes han sido embarga- 
j dos como de la propiedad del 
j deudor don Moisés del Val, y han 
i sido tasados en ía cantidad de 
j trescientas cuarenta y dos pese- 
j tas, debiendo celebrarse el rema- 
■ te el día siete de abril próximo y 
; hora de las diez de ia mañana, 
; e n la Sala Audiencia de este Juz- 
; gado, estando los bienes embar- 
j gados en poder del depositario don 
i Félix Manzanare.s Diez, vecino 
I de Logroño, calle García Her- 
1 nández, número 3.
j Lo que se hace saber ai público 
í para conocimiento de ios que 

quieran interesarse en lasubs.sta; 
iidvírtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra fes dos ter
ceras partes del valor en que han 
.sido tasados los bienes y sin que 
antes se haya consignado el diez 
por ciento por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo 
para fe subasta.

Dado en Logroño a ocho de 
marzo de mil noveciento.s treinta 
y dos.—P. S. M.: El Secretario, 
José María de Coisa.—-V.° B.®: 
El Juez municipal, Luis Moray.

: CEDULA DE CITACION
1 715

El señor don Martín Norberto 
Castellanos Sánchez, Juez de 
instrucción- de esta ciudad y su 
partido, por providenda de hoy 
dictada en virtud de orden de la 
Superioridad, ha díspue?:to se cite 
por medio de fe presente que se 
publicará en el Boletín Ofktm , 
al Jurado cabeza de familia, don 
Luís Cañas San Juan, para su 
comparecencia ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, a fes 
diez de fe mañana de ios días 13, 
19 y 20 de abril próximo, al 
objeto de entender en fe sustan- 
ciacíón de juicios orales y causas 
a ellos referentes, apercibido que 
de no verificarlo le parará el con
siguiente perjuicio.

Y yo, el Secretario, cito por fe 
presente cédula al Jurado don 
Luis Cañas San Juan, como y 
y para los efectos que quedan 
expresados, así como con los 
apercibimientos correspondien
tes.

Y para que tenga lugar la ci
tación ordenada, expido la pre
sente que firmo, en Logroño, a 
dieciséis de marzo de mil nove
cientas treinta y dos.—El Secre
tario judicial, Jesíis Alfeirán 
Taboada.
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Delegación de Hacienda de la Provincia de Logroño
IntervGnción de Hacienda Sección de Contabilidad

EJERCICIO DE 19 3 2 696

LIQUIDACIÓN entro el importe de las 16 Centésimas de recargo sobre la Contribución Territorial correspondiente al ejercicio económico 
de i 931 y el de las obligaciones de Primera Euseñanza, practicada a los Ayuntamientos de esta Provincia que en el período económico ante
rior, resaltaron deudores al Tesoro, según determina el Real decreto-ley de 25 de junio de 1926 y Reales órdenes de 10 de noviembre de 1926 

y 21 de septiembre de 1928.

AYUNTAMIENTOS
16

De Rústica

CENTESIMAS Atenciones 
de 

l."’ Enseñanza 
en 1902

DIFERENCIA A FAVOR CREDITOS A PAVOR

Ayuntamiento Estado Ayuntamiento EstadoDe Urbana TOTAL

Ampdiiín ....... 984 10 778 54 1.762 64 2.612 50 > 849 86 > 849 86
Bergas» - • . ......
Bsrgasillas Bajera .■ . .

Î.203, 14
297 85

281 34
54 48

1.484 48
352 33

1.562 50
562 50 »

78 02
210 17

>

»

78 02
210 17

672 63 295 58 968 21 1.922 50 > 954 29 » 954 29
172 72 69 92 242 64 375 00 » 132 36 > 132 36

Canales de la Sierra .....
Cervera del Río Alhama .

646 12 171 90 818 02 1.978 00 > 1.159 98 » 1.159 98
4.941 54 5.174 77 10.116 31 10.525 00 > 408 69 > 408 69

Cihuri.........................................  .
Eaci&o...............................................
Hpfpp

l.O4á|0O
1.09761

121 27 1.168 07 1.562 50 > 394 43 > 394 43
576 37 1.673 98 2.750 00 > 1.076 02 » 1.076 02

1.238 38 447 84 1.686 22 1.937 50 > 251 28 ' > 251 28
.............................. * . 1.169 90 202 31 1.372 21 1.562 50 » 190 29 > 190 29

T.ÿirriba .......................................... 634 36 97 80 732 16 812 50 > 80 34 > 80 34
i .npzí’Hí .................................. • 213 56 24 00 237 56 375 00 > 137 44 > 137 44
Mansilla ........................................ 793 57 150 27 943 84 1.562 50 » 618 66 > 618 66
Miinilla ....................... ..... 1.123 02 l.lOl 24 2.224 26 3.453 75 - » 1.229 49 » 1.229 49
Muro de Aguas...............................
Muro de Cameres..........................

1.251 14 236 91 1.488 05 2.362 50 » 874 45 > . 874 45
253 12 52 60 305 72 437 50 > 131 78 » 131 78

Navajún...............................
Oilauri...............................

417 65 90 03 507 68 562 50 > 54 82 > 54 82
1.194 11 544 90 1.739 01 2.022 50 » 283 49 » 283 49

Ortigosa ..........................................
Pazuengos.................... .....

1.215 40 761 06 1.976 46 2.062 50 > 86 04 » 86 04
604 46 105 45 709 91 825 00 > 115 09 > 115 09
827 55 220 18 1.047 73 1.979 15 > 931 42 > 931 42

PiníUfis ......... 160 33 48 95 209 28 375 00 > 165 72 » 165 72
Poyales.........................................
pradejón ..........................................
Rasiilo (El) . ...............................
Robres del Castillo . . . . •

1.128 32 172 10 1.300 42 1.625 00 » 324 58 > 324 58
1.414 65 632 00 2.046 65 2.062 50 > 15 85 » 85

371 19 80 53 451 72 620 00 > 168 28 » 168 28
253 97 77 71 331 68 687 50 > 355 82 » 355 82

Santa (La).........................  • •
Sp aturde ..........................................

308 10 37 93 346 03 437 50 » 91 47 » 91 47
1.183 65 116 81 1.300 46 , 1.562 50 > 262 04 » 262 04

Terroba.................................... ..... 198 49 53 94 252 43 312 50 9 60 07 > 60 07
Tobía ..................................... 178 06 62 51 240 57 312 50 > 71 93 > 71 93
Torrecilla de Cameros .... 1.150 57 1.183 68 2.334 25 3.406 25 > 1.072 00 > 1.072 00
Trevi jane. ........ 
Tínifíiipla

345 67 91 33 437 00 625 00 > 188 00 > 188 00
1.274 43 1 210 84 1.485 27 2.662 50 » i 1.177 23 > 1.177 23

Valgañón.........................   . .
Ventrosa .....................................

753 29 t 102 91 856 20 1.562 50 > 1 706 30 X 706 30
587 09 í 69 76 656 85 1.979 15 » ; 1,322 30 » 1.322 30

Viguera ........
Villar de Forre..........................

2.186 60 ! 471 51 1 2.658 11 2.987 50 > ' 329 39 > 329 39
1.404 94 j 98 20 1.503 14 1.562 50 » 59 36 > 59 36

Viilarroya....................................
Villosi a da. ........

488 97 i 56 28 1 545 25 620 00 > 74 75 > ¡ 74 75
819 01 l 308 85 ! 1.127 86 2.112 50 > 984 64 » 984 64

Viniegra de Arriba ..... 772 41 j 72 13 1 844 54 947 50 > 102 96 > 102 96

TOTALES. . . 36.978 47 i 15.506 73 ¡ 52.485 20 70.266 30 > 17.781 10 > 17.781 10

A los Ayuntamientos que comprende la siguiente liquidación por resultar deudores al Tesoro, se les practicará, como hasta el presente, las 

liquidaciones, exigiéndoles el importe del débito eñ la forma legalmente establecida.
Contra la presente liquidación pueden reclamar los Ayuntamientos interesados, ante esta Delegación de Hacienda, en el plaao de diez días, 

contados desde la fecha de su publicación.
Logroño, 15 de marzo de 1932. — El Jefe de Contabilidad, M. Sancho. — Conforme: El Interventor de Hacienda, J. Qómez Pineda,— 

V.* B.®: El Delegado de Hacienda, L. Montes.

NiiniMilg MiDlcigil
ANUNCIO

739
La Corporación de mí presi- 

déíicia, en sesión verifíc&da el día 
de ayer, acordó'que ia concesión 
de la prestación del servicio de 
alumbrado público a este Ayunta
miento por medio del flúido eléc
trico, se verifique por .subasta pú
blica, autorizada por Notario pú
blico, y que este acuerdo se haga 
público por el plazo de ocho días, 
a contar de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 
1924, durante cuyo plazo se po
drán presentar contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que 
se crean convenientes, no siendo 
admitidas las presentadas fuera 
del plazo indicado.

Lo que se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el mencio
nado artículo y Reglamento, en 
Cenicero, a 20 de marzo de 1932,

El Alcalde, U. AH^ian&.

ANUNCIO
700

Hasta el día 15 de abril próxi
mo se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento declaraciones 
de Altas y Bajas, debidamente 
reintegradas, de ia riqueza urba
na, rústica y pecuarie, acompa
ñadas de los documentos legales 
que acrediten su transmisión y 
que han de servir de base para la 
formación de los repartos de 
contribución para el año próximo 
de 1933.

Viniegra de Abajo, 15 de mar 
zo de 1932.—El Alcalde, A. Mo
reno.

ANUNCIO
729

Debiéndose proceder durante 
el mes de abril próximo a la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base en la confección de 
ios repartos para el año 1933, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas debe
rán presentar durante los veinti
cinco días primeros de dicho mes 
de abrii, en Secretaría del Ayun
tamiento, declaraciones de Alta y 
Baja con sus documentos legales 
y acompañadas de las cartas de
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pago que acrediten haber satisfe
cho ios. dereohss’ reales a la Ha
cienda púbiic®, sin cuyos requisi
tos y presentadas despúes del re
ferido p »20, no serán admitidas.

Tricio, 18 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Hefnorato Solosdbal.

ANUNCIO
Debiendo procederse durante 

■el mes de ábríl próximo a laucón- 
feccíón de los apéndices al ami- 
Ikramiento de las riquezas rústi
ca y urbana y recuento de gana- 
deiía que han de servir de base 
en la confección de los'repartos 
para eli año de 1933, Jos terrate
nientes que hayan sufrido sitern- 
ciones en sus riquezas ;expresa- 
daSp presentarán hasta ei día 15 
d(? abril próximo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, i relación 

C'de Altas y Bajas con sus docu- 
’roentos legales* y acompiSñ&das 

fide las cartas de pago que acre
diten haber satisfecho ios dere 
chosí a la Hacienda pública, sin 
cuyos requisitos y presentados 

‘.después de dicho plazo, no serán 
/admitidas.

Nalda, 12 de marzo de 1932.-- 
El Alcaide, Sergio Trevifano.

ANUNCIO
673

Al efecto de procédera la con- 
í feccjón del apéndice al amillara* 
miento de las riquezas rústica, 

í>pexu.aría y urbana deieste tér 
mino municipal, que han de ser
vir de base para la confección 

üde los documentos cobratorios I 
"del año 1933, los contribuyentes, I 
tanto vecinos como forasteros, j 
que* hayan sufrido alteración en 
sus riquezas presentarán hasta ei 
15;de abril próximo resaeionesde 

’Alta y Baja, reintegradas con 15 
céntimos y acompañadas de las 
cartas de pago que justifiquen 
haber satisfecho el impuesto'de 
derechos reales, sin cuyo requi
sito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Tóbía, 12 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Mdximo Baños.

EDICTO
657

Don Santiago Uyarra Aransay, 
Alcaide, constitucional de Oja- 
castro,
Hago " a a b e r: Que debiendo 

procederse a la confección de los 
apéndices al amillaramiento de 

las riquezas rústica, pecuaria, y 
. de edificios y solares que han de 
servir de base para la formación 
de lo.s repartíí5iientos de la con
tribución del próximo año de 
1933, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas presentarán en la Secre 
taría desde hoy fecha hasta el 10 
de abril inclusive, las relaciones 
de-Alta o Baja debidamente rein
tegradas, con los documentos de 
adquisición y las carta.s de pago 
de los derechos a la Hacienda 
pública, sin cujees requisitos no 
serán admitidas.

Ojacastro, 12 demr rzo de 1932. 
—-Ei Alcalde, Santiago Uyarra.

ANUNCIO
720

En cumpíima'entü.de lo que 
preceptúa el ? artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde, esta fe
cha quedan expuestas en la Se- 
cretaría de e.ste Ayuntamiento, 
por plazo de í quince/días, las 
cuentas municipales .correspon
dientes ai ejercicio de I93b con 
sus justificantes, a fin.de que los 
habitantes de este término i mu
nicipal puedan formular por es
crito, durante el período de ex
posición, y en ;el plazo de ocho 
días, a contar desde su término, 
los reparos y observaciones, que 
estimen pertinentes.

Bergasilías, .13nde marzo de 
1932.—El Alcalde, Modesto. Mi
randa.

EDICTO
709

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, Jas cuentas 
inunicipales correspondienUs al 
ejercicio de 1931 con. sus justifi 
cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, 
duratíte ei período de exposición 
y en el plazo de ocho días, a coa
tar desde su término, los reparos 
y observaciones q u e estimen 
pertinentes.

El Rasillo, 17 de marzo de 1932. 
- El Alcalde, Pablo Marina.

EDICTO
687

St? halla expuesto ai público en 
la^ Secretaría de este Ayunta-, 
miento, el repartimiento^-generah 
por Utilidades para cubrir el dé- 

ifidt-déL presupuesto para el ejer 
cicio de 1932, confeccionado por 
la Junta.correspondiente, por es- 
pacio de .quince días. Durante es
te plazo y tres días más 'pueden 
producirse contra el mismo las 
reclamaciones que .se estimen 
pertinentes, advírtiéndese que 
serán desestimáda.« las presenta
das sisrreintegrar, o fuera de tér-' 
mino, debiendo dirigirse todas 
ellas fundamentadas y con. los 
elementos de prueba convenientes 
a la Junta general dei reparti- 

; miento.
Igualmente queda expuesto al 

público en la misma dependencia 
dicha, ai padrón de. cédulas per- 

; sonales para el año en curso, a 
efectos de examen e interposición 
de reclamaciones durante quince 

’■^días.
Rincón de Soto, 14 marzo 

de 1932.“^El Alcalde, Justo Pas
cual,

QUINTAS.-CITACION
728

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y-declara- 
ción de soldádo.? que tuvo lugar 

-el día 2r^de febrero: próximo pa- 
'sadj, el mozo Pedro-León Ortí- 
, gosa Cillero, hijo de León y de 
/Cecilia; se le cita por medio del 
X presente para que lo haga por sí 
o por medio de representante le
gal ante la Junta de Clasificación 
y Revisión el día 11 dd mes del 

■ abril próximo, señíslado en el 
Boletíñ.Oficyal de la provincia, 
sin perjuicio de la tramitación 
del correspondiente expediente 
de prófugo en esto Ayuntamien
to.

Herce, 16 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, ¿Martines.— 
P. S. M. : El Secretario, Justo 
Rico.

_ _________ j
SUBASTAS DE PASTOS ?

676 ¡
El íKa 16 de abril próximo y 

horas que se dirán, tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento las su 
bastas para el aprovechamiento 
de pastos en esta jurisdicción 
desde el mes de junio a octubre 

inclusive del año actual, con su
jeción a los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ia SecreUría de-4icho Ayunta
miento y que son como a conti
nuación se relacionan :

00 « ec Bíí ia6 « te 
®

--- -------«

Las subastas de referencia se 
verificarán en la forma preveni
da en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y demás condiciones 
al efecto, en dicho día 16 de abril 
y en las horas indicadas.

Lumbreras, a 15 de marzo de 
1932.—El Alcalde, Fermín las 
Heras.

Imprenta Provincial. — Logroño

OBRAS PUBLICAS Provincia de .Logroño
Mes de Febrero de 1932 

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

Número de 
matrícula Marca Número de 

cilindros
Poíencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1621 Citroen 6 18*45 Camión Don Angel Martínez Fernández Badarán
1622 Austin 4 7*5 Sedan » Abel Martínez de Salinas Hernani Logroño
1623 Ford 4 17*8 Camión » Tomás Eguizábal Ramírez Castañares de Rioja
1624 Citroen 6 17‘55 Autobús » Gabino Parga Uizurrun Lagroño
1625 Dodge 6 27‘35 Camión » Tomás Pérez del Campo Nájera
1626 Chevrolet 6 20‘6 Camión » Urbano Ruiz; de la Torre Arnedo
1627 Chevrolet ó 20‘6 Omnibus » Urbano Ruiz de la Torre Arnedo

Logroño, 12 de marzo de 1932.—El Ingeniero Jefe, J. Gajai.

SGCB2021


